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Interlocutorio 158
Radicado 05 266 31 03 003 2022  00006 00
Proceso Verbal- Pertenencia
Demandante (s) Simex S.A.S
Demandado (s) Juan Gonzalo Vélez Ángel
Asunto Inadmite por segunda vez

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Nueve (09) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

Visto el escrito de subsanación de requisitos frente al auto del 25 de enero de 2022, y

estudiada nuevamente el escrito de demanda y sus anexos; se evidencia la omisión de

haberse indicado un requisito adicional para la admisión de la misma; Así pues, será

del caso inadmitir por segunda vez esta demanda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,

en concordancia con los artículos 82 y siguientes del mismo estatuto, se realiza

estudio de la presente demanda, y procede a indicar los requisitos para la admisión de

la misma:

-Allegar folio de matrícula inmobiliaria del  lote de mayor extensión con una vigencia

no superior a treinta (30) días.

-Allegar escritura pública nro. 9433 del 18 de noviembre de 1993 de la notaria 12 de

Medellín, contentiva de los linderos.

-Dentro del escrito de demanda deberá establecer los linderos del inmueble nro.001-

622540, al igual que los linderos del lote de mayor extensión.

Deberá corregirse los defectos enunciados en el término de cinco (5) días, enviando el

escrito de subsanación al correo electrónico del demandado, so pena de rechazo.

Sigue firma….
NOTIFÍQUESE
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